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ORDENANZA      MUNICIPAL     N°        6884 
PROMULGADA  MEDIANTE  DECRETO     N°  
830 MCO/26.- 
             Caleta Olivia, 27 de Marzo de 2.026.- 
 
Visto: 
 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
384/2.025, presentado por la Concejal Iris 
CASAS del Bloque “Unión por la Patria”, y; 
 
Considerando: 
 
 Que es necesario instar políticas 
públicas en la salud de la población 
concientizando sobre la enfermedad 
cardiovascular en la mujer, con el fin de 

visibilizar esta problemática, promoviendo 
acciones preventivas y fomentar la 
detección temprana; 
 
 Que desde el Área Corazón y 
Mujer de la Sociedad Argentina de 
Cardiología (SAC), perseguían un objetivo: 
establecer por ley el 9 de octubre como el 
Día Nacional de Concientización de la 
Enfermedad Cardiovascular en la Mujer, 
con el fin buscar instalar en la agenda 
nacional el tema y, aparte de la ley, buscar 
comunicadores que difundan la necesidad 
de toma de conciencia de este flagelo y 
propiciar el desarrollo de políticas de 
prevención, como también, apoyar y 
promover la investigación; 

 Que el 9 de octubre de 2.005, se 
fundó el Área Corazón y Mujer en el marco 
del Congreso Argentino de Cardiología, bajo 
la dirección de la Dra. Liliana Grinfeld. 
Desde entonces la salud cardiovascular de 
la mujer ha sido un eje central de trabajo 
en la Sociedad Argentina de Cardiología. 
Gracias a un trabajo articulado entre su 
equipo y los legisladores de distintas 
regiones del país, se ha logrado sancionar 
leyes provinciales en: La Pampa, Chaco, 
Misiones, Santiago del Estero. Tierra del 
Fuego, Salta, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (CABA) y ahora en Santa Cruz; 
 
 Que estos logros reflejan el 
impacto del trabajo conjunto entre el 
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ámbito científico y legislativo, y refuerzan el 
compromiso para que esta fecha sea 
reconocida a nivel nacional. Desde el Área 
Corazón y Mujer de la S.A.C., seguirán 
fortaleciendo esta campaña en todo el país. 
La enfermedad cardiovascular es la primera 
causa de muerte en la mujer y merece un 
abordaje específico, comprometido y 
sostenido; 
 
 Que en nuestro país 
aproximadamente 54 mil mujeres mueren 
cada año por enfermedades asociadas al 
corazón y sistema circulatorio, la falta de 
percepción sobre los factores de riesgo en 
este tipo de patologías, es muchas veces 
una de las causas del problema; 
 
 Que en el articulado de la Norma 
se indica la creación del programa 
provincial y en él, se establece que el 
Ministerio de Salud deberá promover 
acciones destinadas a prevenir, concientizar 
y sensibilizar a la población acerca de la 
enfermedad; 
 
 Que además propone brindar 
información a la sociedad en su conjunto 
acerca de la importancia de adoptar 
medidas de detección temprana y 
prevención de los factores de riesgo 
vinculados al desarrollo de esta afección; 
Que se debe sancionar el instrumento legal 
que obre en consecuencia.-  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
CALETA OLIVIA SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- ADHIÉRASE la Municipalidad de 
Caleta Olivia a la Ley Provincial N° 3933, 
mediante la cual la Provincia de Santa Cruz, 
declara el 9 de octubre de cada año el día 
provincial de la concientización de la 
enfermedad cardiovascular en la mujer en 
todo el ámbito de la provincia de Santa 
Cruz en un todo de acuerdo a lo expuesto 
en los considerandos de la presente.- 
 
Artículo 2.- ESTABLECESE que la presente 
Ordenanza tiene por objeto promover en 
forma conjunta con la autoridad de 
aplicación provincial y la Secretaria de la 
Mujer o quien a futuro la reemplace: 
 
a) Las acciones destinadas a prevenir y 

concientizar acerca de la enfermedad 
cardiovascular de la mujer. 

b) Brindar información para adoptar 
medidas de detección temprana y 
prevención de los factores de riesgo. 

c) La realización de campañas de 
concientización a través de eventos, 
medios gráficos, digitales, radiofónicos 
y audiovisuales acerca de esta 
problemática y su incidencia en las 
mujeres, que enfatice en la 
importancia de la prevención y el 
control periódico. 

d) Generar políticas públicas tendientes a 
concientizar al personal médico, a la 
comunidad científica médica y a la 
sociedad en general, de la importancia 
de efectuar los controles adecuados 
para detectar tempranamente la 
enfermedad cardiovascular como así 
también de los factores de riesgo 
asociados a esta enfermedad.- 

 
Artículo 3.- ESTABLÉCESE que las 
autoridades competentes a través de los 
organismos pertinentes y las instituciones 
especializadas en la materia, promoverán 
campañas de concientización con la 
realización de actividades informativas, de 
capacitación y sensibilización, en 
conmemoración al día instituido en el 
Artículo 1.- 
 
Artículo 4.- DETERMÍNESE que será 
autoridad de aplicación de la presente 
Ordenanza la Secretaria de la Mujer o la 
Secretaria que a futuro la reemplace. - 
 
Artículo 5.- La presente Ordenanza entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación.- 
 
Artículo 6.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, dése a 
Publicidad y Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Sr. Facundo BELARDE – Sra. Norma MIRANDA – Sr. 
Hugo ARAUJO 

 
DECRETO Nº 830 MCO/26.- 
               CALETA OLIVIA, 14 MAYO 2026. 
 
VISTO: 
 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
384/2025 presentado por la Concejal Iris 
CASAS, del Bloque “Unión por la patria” y 
Despacho N° 009/2026 de la Comisión 
Permanente de Mujeres, Género y 
Diversidad, sancionado en Sesión Ordinaria 
N° 626 del día 27 de Marzo de 2026, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, valorando el trabajo del 
Área Corazón y Mujer de la Sociedad 
Argentina de Cardiología (SAC), el Gobierno 
Provincial establece por Ley el 9 de Octubre 
como el “Día Provincial de Concientización 
de la Enfermedad Cardiovascular en la 
Mujer”; 
 
 QUE, la Adhesión a la Ley 
Provincial N° 3933, fortalece las acciones de 
sensibilización, prevención e información 
sobre esta problemática de salud pública; 
 
 QUE, las enfermedades 
cardiovasculares constituyen una de las 
principales causas de mortalidad de 
mujeres , por lo que resulta necesario 
promover políticas públicas orientadas a la 
prevención, concientización y detección 

temprana de enfermedades 
cardiovasculares en la Mujer; 
 
 QUE, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 61°, inciso a), título III, 
capítulo I de la Ley N° 55 Orgánica de 
Municipalidades, es facultad de este 
Departamento Ejecutivo Municipal 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto se procede 
a dictar el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- PROMULGAR, la Ordenanza 
que quedará registrada bajo el N° 6884, 
sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en Sesión Ordinaria N° 626, del 
día 27 de Marzo de 2026, que Adhiere a la 
Ley Provincial N° 3933, mediante la cual 
declara el día 09 de Octubre de cada año el 
“Día Provincial de la Concientización de la 
Enfermedad Cardiovascular en la Mujer”.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Hacienda Sr. 
Franco Leonardo ANTIPANI.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese al 
Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial para 
su  publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Franco ANTIPANI 

 
ORDENANZA      MUNICIPAL     N°        6894 
PROMULGADA  MEDIANTE  DECRETO     N°  
824 MCO/26.- 
              Caleta Olivia, 04 de Mayo de 2.026.- 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 107/2.026, 
iniciado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal de Caleta Olivia, y; 
 
Considerando: 
 
 Que mediante el mismo eleva 
Decreto MCO 558/2.026, de fecha 10 de 
abril del presente año, Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante; 
 
 Que a través del citado 
instrumento legal, se procede a eximir a 
partir del Iº abril del presente año, el pago 
de la Tasa de Comercio e Industria 
correspondiente al período fiscal 2.026, a 
todos los pequeños y medianos 
comerciantes de la Ciudad, conforme a las 
categorías definidas en la normativa 
tributaria vigente; 
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 Que el Departamento Ejecutivo 
Municipal considera necesario promover la 
continuidad de la actividad comercial y el 
sostenimiento del empleo local; 
 
 Que para aquellos contribuyentes 
que hubieren abonado parcial o totalmente 
la mencionada tasa, podrán imputar dichos 
montos como crédito fiscal para futuros 
períodos, garantizando de esta manera 
equidad y transparencia en la aplicación de 
la medida; 
 
 Que entendemos que el dictado 
de la presente iniciativa representa una 
ayuda fundamental para el sector comercial 
e industrial de la Ciudad, atento a la 
importante crisis económica que atraviesa 
el país, la provincia y por consecuencia, la 
localidad de Caleta Olivia; 
 
 Que se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
CALETA OLIVIA SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- RATIFÍCASE en todos sus 
términos el Decreto N° 558/MCO/26, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante, la eximición del pago de la 
Tasa de Comercio e Industria 
correspondiente al período fiscal 2.026, a 
todos los pequeños y medianos 
comerciantes de la ciudad de Caleta Olivia, 
conforme a las categorías definidas en la 
normativa tributaria vigente.- 
 
Artículo 2.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, dése a 
Publicidad y Cumplido: ARCHÌVESE.- 
 
Sr. Facundo BELARDE – Sra. Norma MIRANDA – Sr. 
Hugo ARAUJO 

 
DECRETO Nº 824 MCO/26.- 
               CALETA OLIVIA, 14 MAYO 2026. 
 
VISTO:  
 
  El Expte. HCD N° 107/2026 
iniciado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE mediante el dictado del 
Decreto MCO N° 558/MCO/26 “Ad 
Referéndum” del Honorable Concejo 
Deliberante, se exime a partir del 1 de abril 
del corriente año, el pago de Tasa de 
Comercio e Industria correspondiente al 
periodo fiscal vigente a todos los pequeños 
y medianos comerciales de la Ciudad, 
conforme a las categorías definidas en la 
normativa tributaria actual; 

 QUE la medida de acompañar con 
medidas de alivio fiscal surge como 
consecuencia de la situación que se 
encuentra atravesando el sector comercial 
ante la importante crisis económica que 
atraviesa nuestra Ciudad, debido a los 
recortes permanentes de partidas 
presupuestarias por parte de la Nación a la 
Provincia, los cuales generan consecuencias 
directas con un fuerte impacto social, tanto 
en el sostenimiento de ventas por parte de 
los comercios locales y la posibilidad de 
sostener el empleo local; 
 
 QUE el dispositivo legal referido 
anteriormente tuvo su tratamiento y 
ratificación por parte del Honorable 
Concejo Deliberante; 
 
 QUE en cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 61° -Título III - 
Capítulo 1 de la Ley Provincial N° 55 
Orgánica de Municipalidades, se procede a 
promulgar la normativa en cuestión; 
 
 QUE se debe dictar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°- PROMULGAR la Ordenanza 
que quedará registrada bajo el N° 6.894, 
sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Caleta Olivia en Sesión 
Ordinaria N° 628 del día 04 de Mayo de 
2.026, que RATIFICA en todos sus términos 
el Decreto MCO 558/MCO/26, por el cual 
se exime del pago de la Tasa de Comercio e 
Industria, correspondiente al periodo fiscal 
2026, a los pequeños y medianos 
comerciantes de la ciudad de Caleta Olivia, 
conforme a las categorías definidas en la 
normativa tributaria vigente.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA el presente 
Decreto el Secretario de Hacienda Sr. 
Franco Leonardo ANTIPANI. 
 
ARTÍCULO 3°- REGISTRESE. Elévese copia a 
la Subsecretaría de Recaudación a sus 
efectos. Remitir al Honorable Concejo 
Deliberante. Elévese copia a la Dirección de 
Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Franco ANTIPANI 

 


